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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACION  

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

CARACAS. 28 DE ABRIL DE DE 2017

207° y 158° y 18°

PROVIDENCIA N° INE/029

A rtícu lo  4. Las subastas de divisas a través del Sistema de Divisas de Tipo de Cambio 
Com plem entarlo Flotante de M ercado (DICOM), se ejecutarán en las fechas que se 

indiquen en las respectivas convocatorias.

A rtícu lo  5. Toda persona natural o jurídica que desee participar en la subasta de divisas a 
través del Sistema de Divisas de Tipo de Cambio Com plem entario Flotante de Mercado 
(DICOM), deberá cum plir con los siguientes requisitos!

Quien suscribe, RAUL ERNESTO PACHECO SALAZAR, titu lar de la cédula de 
identidad N° 5 ,5 3 9 ,2 4 6 , en mi carácter de Presidente del Instituto Nacional de 
Estadística, seSún Decreto N° 1.613 de fecha 19 de febrero de 2015, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela N° 40.604 de fecha 19 
de febrero de 2015, de conform idad con lo previsto en el numeral 5 del articulo 62 
del Decreto con Rango Valor y  Fuerza de la Ley de la Función Pública de 
Estadística, según su reforma parcial publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 37.321, de fecha 09 de noviembre de 2001, en 
concordancia con el artículo 62 numeral 5 del Reglamento General de la Ley de la 
Función Pública de Estadística, dictado mediante Decreto N° 6.675 de fecha 22 de 
abril de 2009, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 39,163 de la misma fecha, en concordancia con el artículo 32 
numeral 8 del Reglamento Interno del Instituto Nacional de Estadística, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.138 de fecha 
02 de marzo de 2005.

1. Registrarse en el sistema;
2. Sum inistrar información referente a:

a. Identificación;
b. Registro de Información Fiscal;

c. Dom icilio y dirección;
d. Cualquier otra que sea requerida;

3. Realizar una Declaración jurada de proveniencia y destino de fondos, con base a 
los form ularios sum inistrados por el sistema informático;

4. Poseer cuenta bancaria tanto en moneda nacional como extranjera en el sistema 
financiero nacional;

5. Estar solvente con las obligaciones fiscales y tributarias nacionales; y con la 
seguridad social.

DECIDE

PRIMERO: Designar al ciudadano, CARLOS RAMON AGUILLON CASTILLO,
titular de la cédula de Identidad N<> V- 3.120.568, como GERENTE, de la 
Gerencia de Estadísticas del Sector Primario del Instituto Nacional de Estadística, a 
partir del 02 de Mayo de 2016, designado mediante punto de cuenta 
ORRHH-1-2016, de fecha 25 de Abril de 2016, Agenda N° 116, código de nómina 
183, grado 99, código de clase 240, quedando facultado para ejercer las 
atribuciones previstas en los artículos 122 y  123, del Reglamento Interno del 
Instituto Nacional de Estadística, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 38.138 de fecha 02 de marzo de 2005.

A rtícu lo  6. Con su participación en las subastas de divisas, a través del Sistema de Divisas 

de Tipo de Cambio Com plem entario Flotante de Mercado (DICOM), las personas naturales 
y  jurídicas aceptan y autorizan plenamente al Com ité de Subastas de Divisas y a los 
operadores cambiarios autorizados, de ser el caso, a verificar la información que 
suministren.

En caso de inconsistencia o falsedad en la información suministrada, la postura no será 
incluida en la subasta correspondiente.

SEGUNDO: La presente Providencia, entrará en vigencia a partir del 02 de Mayo 
de 2016

Conforme a lo dispuesto en el Artícu lo 7 ,̂ lica de Procedim ientos
Adm inistrativos.

Comuniqúese y Publíquese.

RAUL PACHECO SAL  
PRESIDENTE

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA
(Designado mediante Decreto N° 1.613 de la 

Presidencia de la República Bolivariana de Venezuela de fecha 19/02/2015 
y  publicada en la Gaceta Oficial No. 40.604 del 19/02/2015)

A rtícu lo  7. Las personas naturales y jurídicas interesadas en realizar demandas de divisas, 
efectuarán sus posturas (precio y cantidad) en cualquier momento en el Sistema de 
Divisas de Tipo de Cambio Com plem entario Flotante de M ercado (DICOM), a través del 
portal www.dicom.gob.ve.

A rtícu lo  8. Las personas naturales y jurídicas interesadas en realizar ofertas de divisas, 
efectuarán sus posturas (cantidad) en cualquier m om ento en el S istema de Divisas de Tipo 
de Cambio Com plem entarlo Flotante de M ercado (DICOM), a través del portal 
www.dicom.gob.ve.

A rtícu lo  9. Las personas naturales o jurídicas que anuncien sus posturas, deberán indicar 
la fecha hasta la cual desean mantenerla, ésta no podrá ser m enor a siete (7) días ni 
exceder de tre inta (30) días continuos.

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA

BANCO CENTRAL DE VE^jfZUELA 
COMITÉ DE SUPASTA^PEtDIVISAS 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

207*, 158* y 18*

N* 001 Fecha: 22 de mayo de 2017

En ningún caso, la fecha de realización de la postura será considerada com o una variable 
determ inante para la asignación de las divisas; cualquier postura debidamente registrada 
en el Sistema de Divisas de Tipo de Cam bio.Oam plem entario Flotante de Mercado 

(DICOM), podrá ser modificada o suspendida por:qu ien la realizó, antes de la fecha de 
cierre del acto, la cual será indicada en la Convocatoria respectiva.

A rtícu lo  10. Las posturas deberán cum plir con las siguientes condiciones:

1. No se adm itirá más de una por sujeto participante;
2. La cantidad mínima de negociación por cadasu jeto participante será la indicada en 

la respectiva convocatoria y la máxima no'.-podrá ser mayor a un porcentaje del 
to ta l ofertado en la subasta, establecido en la misma.

El D irectorio del Com ité de Subastas de Divisa?,,¿en e jerc ido de las competencias 
atribuidas y de conform idad con lo establecido en,el num eral 6 del artículo 7 Convenio 
Cambiario N* 38 de fecha 19 de mayo de 2017, dicta las siguientes:

NORMAS GENERALES PARA LAS SUBASTAS DE DIVISAS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

DIVISAS DE TIPO DE CAMBIO COMPLEMENTARIO FLOTANTE DE MERCADO (DICOM)

A rtícu lo  1. Las presentes normas tienen por objeto regular el funcionam iento y operación 
de las subastas, realizadas a través del Sistema de Divisas de Tipo de Cambio 
Complementario Flotante de Mercado (DICOM); así como la adjudicación y liquidación de 
las divisas que se determ inen en ellas.

A rtícu lo  2. Las subastas de divisas realizadas mediante el Sistema de Divisas de Tipo de 
Cambio Com plem entario Flotante de Mercado (DICOM). serán convocadas por el Comité 
de Subastas de Divisas, al menos una vez por semana.

A rtícu lo  3. Las Convocatorias para los actos de subastas deberán hacerse dos (2) días 

hábiles bancarios antes de su ejecución. Serán publicadas por el Com ité de Subastas de 
Divisas en el dom in io www.dicom.gob.ve; y rem itidas al M in isterio  del Poder Popular de 

Econom ía y Finanzas, a efecto de su divulgación a través de todos los medios que estimen 
pertinentes, en aras de garantizar al público en general facilidad de consulta y acceso al 

conten ido de las mismas.

A rtícu lo  11. Será responsabilidad exclusiva dq las personas naturales y jurídicas 
participantes, la realización de sus posturas en el Sistema de Divisas de Tipo de Cambio 
Com plem entario Flotante de Mercado (DICOM).

A rtícu lo  12. A l día siguiente de realizada la convocatoria, se procederá al cierre de 
aceptación de posturas para la subasta. Toda postura vigente a la fecha de cierre será 
incorporada a la subasta y a partir de ese momento será considerada ¡rrenunciable e 
irreversible. El sistema económ ico/inform ático ordenará las posturas de demandas, de 
acuerdo al precio ofrecido y automáticamente, sin .intervención humana, le adjudicará las 
divisas a quienes hayan ofrecido un precio mayor o igual al valor de corte dentro de las 

bandas establecidas, debiendo adjudicar como m ín im o un 10% del to ta l de divisas a las 

personas naturales.

A rtícu lo  13. Cuando en la subasta ordinaria, por un exceso de demanda u oferta no se 
alcance un tipo de cambio entre las bandas, según el método de cálculo establecido, se 
notificará a los participantes la realización de la subasta de contingencia que se llevará a 
cabo a los dos (2) días hábiles bancarios siguientes; en la que se priorizará la participación 
de los sectores de acuerdo a criterios objetivos v inculados al sector, actividad o productos. 
De no producirse la adjudicación, se realizará por un proced im iento aleatorio "Random" 

de manera inmediata. En este caso, se adjudicará un m ínimo de 10% del to ta l de las 

divisas a las personas naturales.

A rtícu lo  14. Las posturas que no hayan sido adjudicadas en la subasta ord inaria, podrán 

ser incluidas para la próxima, siempre que éstas se encuentren activas.

http://www.dicom.gob.ve
http://www.dicom.gob.ve
http://www.dicom.gob.ve
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Artícu lo  15. Al cierre de cada acto y una vez que el sistema económ ico/inform ático realice 
el proceso de adjudicación, el Com ité de Subasta de Divisas, notificará los resultados a las 
personas naturales y  jurídicas participantes, debiendo publicar el listado de las personas 
adjudicadas indicando el registro de información fiscal y cantidad adjudicada. En el caso 

de personas jurídicas se adicionará su denom inación comercial.

A rtícu lo  16. En el momento de producirse lá adjudicación de las divisas por parte del 
sistema económ ico/inform ático, se^procédErá^ te,liquidación de los montos en Bolívares 

correspondientes al pago de las mismas, acreditándose a favor del Banco Central de 

Venezuela o del oferente, según sea el caso.

A rtícu lo  17. Las posturas que sean adjudicadas en las subastas, serán liquidadas en la 
fecha valor indicada en la convocatoria, a través de las instituciones financieras en las 

cuentas que hayan sido indicadas en el Sistema de Divisas de Tipo de Cambio 
Com plem entario Flotante de M ercado (DICOM), a l momento de su registro.

A rtícu lo  18. Corresponderá a los operadores cambiarlos autorizados, cum plir con las 
normas, estándares y prácticas que rigen en materia de prevención, de legitimación de 
capitales, financiam iento al terrorism o y demás delitos relacionados con la delincuencia 
organizada y velar por su cum plim iento de parte de los sujetos participantes.

A rtícu lo  19. En el caso de las personas jurídicas que utilicen sus divisas, no adquiridas a 
través del 5lstema de Divisas de Tipo de Cambio Complementario Flotante de Mercado 
(DICOM), para la importación de materia prima, ¡nsumos, bienes intermedios y finales, 
para su proceso productivo, el Comité de Subastas de Divisas colocará en el mismo 
sistema, un enlace para que realicen el registro respectivo, debiendo incorporar 
adicionalmente la información relacionada con la declaración de aduana (Forma C) o 
cualquier otro documento que respalde la importación, a los fines de la emisión del 
certificado correspondiente, para determ inar el tipo de cambio a considerar para la 
estructura de costos.

A rtícu lo  20. Las presentes Normas entrarán en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los 22 días del mes de mayo de 2017. Años 207* de la independencia, 
158* de la Federación y  18* de la Revolución Bolivariana.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

ECOSOCIALISMO Y AGUAS 
DESPACHO DEL MINISTRO

CONSIDERANDO

Que en fecha 07 de octubre de 2016, se aprobó la Jubilación 
Especial a favor del ciudadano: LEONARDO ANTONIO QUIJADA 
RODRIGUEZ, titular de la cédula de identidad N° V.-3.408.729, 
tal y como se evidencia en la planilla emanada por la Hidrológica de 
la Región Capital (H1DROCAP1TAL) identificada como: FP-026, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.156, 
Extraordinario de fecha 19 de noviembre de 2014.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el encabezado dei artículo 12 del 
Instructivo que establece las Normas que Regulan los Requisitos y 
Trámites para la Jubilación Especial de los Funcionarios y 
Funcionarías, Empleados y Empleadas de la Administración Pública 
Nacional de los Estados y de los Municipios, y para los Obreros y 
Obreras al Servicio de la Administración Pública Nacional, una vez 
aprobada la jubilación especial, debe procederse a la notificación del 
beneficiario de la decisión adoptada mediante Resolución motivada.

RESUELVE

PRIMERO: Conferir el beneficio de JUBILACIÓN ESPECIAL al 
ciudadano: LEONARDO ANTONIO QUIJADA RODRIGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V.-3.408.729, el cual cuenta 
con sesenta y siete (67) años de edad y veintidós (22) años, once 
(11) meses y once (11) días al servicio de la Administración Pública, 
quien se ha desempeñado como COORDINADOR II.

SEGUNDO: El monto de la JUBILACIÓN ESPECIAL es por la 
cantidad de QUINCE MIL SETECIENTOS CIENCUENTA Y SEIS 
BOLÍVARES CON SETENTA Y TRES CÉNTIMOS 
(BS. 15.756,73) mensuales, equivalente al 57,50% del salario 
promedio de los últimos doce (12) meses en servido activo y visto 
que la jubilación otorgada bajo el Sistema de Seguridad Social no 
podrá ser inferior al salario mínimo urbano y el monto aprobado por 
el Ejecutivo Nacional es inferior, se resuelve ajustarlo al salario 
mínimo vigente y homologarlo en cada reajuste que realice el 
Ejecutivo Nacional, en virtud a lo establecido en el artículo 11 del 
Decreto Presidencial N° 1.440, de fecha 17 de noviembre de 2014, 
mediante el cual se dicta el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadóres y las Trabajadoras de la Administración Pública 
Nacional, Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial 
Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.156, de 
fecha 19 de noviembre de 2014.

RESOLUCIÓN N°1 1 8 r  0 8  HAYCaracas y de 2017
207°, 158°, 18°

El Ministro del Poder Popular para Ecosoclalismo y Aguas, designado 
mediante Decreto N® 2.652, de fecha 4 de enero de 2017, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N°41.067, de fecha 4 de enero de 2017, en ejercicio de 
las atribuciones conferidas en el artículo 12 del Decreto No. 1.289, 
de fecha 02 de octubre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.510, de esa misma 
fecha, mediante el cual se dictó el Instructivo que establece las 
Normas que Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación 
Especial de los Funcionarios y Funcionarlas, Empleados y Empleadas 
de la Administración Pública Nacional de los Estados y de los 
Municipios, y para los Obreros y Obreras al Servicio de la 
Administración Pública Nacional, en concordancia con lo dispuesto 
en los artículos 65 y 78 numerales 9 y 19 del Decreto N° 1.424, 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública;

TERCERO: La Oficina de Gestión Humana del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS, a los fines 
de la ejecución de la presente resolución debe proceder de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.

CUARTO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Comuniqúese y Publique:

RAMON 
Ministro del Poder^opul

ARAGUAjYAN 
ra Ecosoílplismo y Aguas
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica 

Despacho del Ministro

Caracas, 2 2 MAY 2017 N ° | q i

________ REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

_____________ DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA
Resolución N° 0076

207g° 158° y 18°

Resolución

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, nombrado mediante 
Decreto N° 1.941, de fecha 18-08-2015, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.727, de fecha 19-08-2015, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 1, 2, 19 y 27 del artículo 
78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinario N" 6.147, de fecha 17-11-2014; de conformidad con lo previsto 
artículo 59 del Decreto N“ 2.378, sobre Organización General de la 
Administración Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Na 6.238, de fecha 13-07-2016; en cumplimiento de lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 5, y los artículos 19 y 20, numeral 6, de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 37.522, de fecha 06-09-2002; así como 
las previsiones de! artículo 45 del Decreto N° 1.615, mediante el cual se dicta el 
Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinario N° 6.174, de fecha 20-02-2015; y lo previsto en el artículo 36 de la 
Ley Orgánica de la Contrataría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N.5 6.013, de fecha 23-12-2010; los artículos 14 y 19 del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Contratarla General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N» 39.240 de fecha 12-08-2009; y las previsiones de 
los artículos 47 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N.a 
5.781, de fecha 12-08-2005, este Despacho Ministerial,

Resuelve

Caracas, 12 de mayo de 2017
206° y 158° y 18°

La Dirección Ejecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano 

JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO, titular de la cédula de identidad N° 

12.094.145, domiciliado en esta dudad de Caracas, Distrito Capital, en su condición 

de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado según Resoludón 

N° 2017-0003 de Sala Plena del Tribunal Supremo de Justida de fecha 15 de marzo 

de 2017 Publicada en Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela N° 

41.130 de fecha seis (06) de abril de 2017, en ejerdao de las atribudones conferidas 

en el numeral 12 del artículo 77 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justida 

de la República Bolivariana de Venezuela, publicada en la Gaceta Ofidal de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 39.522 de fecha primero (01) de octubre 
2010.

RESUELVE

PRIMERO; Designar al ciudadano RAFAEL EDUARDO RUÍZ CHACÍN, titular de la 

Cédula de Identidad N° 16.972.953, quien ejerce el cargo de Técnico III, como Jefe 

de la División de Telefonía de la Direcaón de Telemática de la Ofiana de Desarrollo 

Informático de la Direcaón Ejecutiva de la Magistratura, en condidón de encargado, 

con vlgenaa al nueve (09) de mayo de 2017.

Dada, firm^Jáv sellada erv la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, en Caracas a los 

doce (12) jt fe  d£Fr^é§ de mayo de 

Comuniqúese

JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO
Director Ejecutivo de ía Magistratura

Artículo 1. Nombrar al ciudadano Manuel David Contreras Hernández, titular de 
la cédula de Identidad N° V-6.899.821, como Director General del Centro 
Nacional de Despacho, órgano desconcentrado de este Ministerio, en calidad de 
encargado.

Articulo 2. Autorizar al ciudadano Manuel David Contreras Hernández el
ejercicio de las competencias atribuidas por el articulo 31 del Reglamento 
Orgánico de este Ministerio, al Centro Nacional de Despacho.

Artículo 3. Designar al ciudadano Manuel David Contreras Hernández, titular 
de la cédula de identidad N° V-6.899.821 como Cuentadante Responsable de la 
Unidad Administradora Desconcentrada de este Ministerio para la Ejecución 
Financiera del Presupuesto de Gastos para el año 2017, señalada a 
continuación:

N° Unidad Código

1 Centro Nacional de Despacho 00012

Articulo 4. Dejar sin efecto la Resolución N“ 058, de fecha 22-02-2017, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N» 41.101, de la 
misma fecha.

Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Publíquese y cúmplase.

Por el Ejecutivo Nacional,

Luis Alfredo Motta Domínguez > _
Ministro del Poder Popular para la tnercra Eléctrica 
Decreto Presidencial N° 1.941 defepha m083£($fÍi}?T' 

Gaceta Oficial N° 40.727, de fecha l9-0&2tíí^' '
W

________ REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

_____________ DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA
Resolución N° 0092

Caracas, 19 de mayo de 2017
206° y 158° y 18°

La Dirección Ejecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano 

JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO, titular de la cédula de identidad N° 

12.094.145, domiciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en su condición 

de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado según Resolución 

N° 2017-0003 de Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia de fecha 15 de marzo 

de 2017 Publicada en Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela N° 

41.130 de fecha 06 de abril de 2017, en ejercido de las atribudones conferidas en el 

numeral 12 del artículo 77 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justida de la 

República Bolivariana de Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 39.522 de fecha primero (01) de octubre 2010.

RESUELVE

PRIMERO: Designar al ciudadano CARLOS EDEN BENITEZ, titular de la Cédula de 

Identidad N° 14.062.182, quien ejerce el cargo de Analista Profesional III, 

como Secretario de Actas adscrito al Despacho del Director Ejecutivo de la Dirección 

Ejecutiva de la Magistratura, en condidón de encargado, a partir del dieciséis (16) de 

mayo de 2017.

Dada, firmada y sellada en la Dirección E/ecutiv^^erla Magisti^tura^en Críticas a los 

diecinueve (l^dE^&fi^^es de rr îyo d/s 20p 

Comuníqu

SE SAVIOR ARIAS QUINTERO
” Director Ejecutivo de la Magistratura
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DESPACHO DEL PROCURADOR 
RESOLUCIÓN N° O O H l 2017

Caracas, (2 2) de mayo de 2017
Años 207° de la Independencia, 158° de la Federación y 

18° de la Revolución Bolivariana

El Procurador General de la República, de conformidad con el artículo 
248 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en 
ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 48 numeral 1 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República,

RESUELVE

Artículo 1. Se designa al ciudadano LEYDUIN EDUARDO MORALES 
CASTRILLO, titular de la cédula de identidad N° V- 15.573.074, 
DIRECTOR GENERAL DEL DESPACHO, cargo de Alto Nivel y por 
ende, de libre nombramiento y remoción, adscrito al Despacho del 
Procurador. En consecuencia, queda facultado para ejercer las 
atribuciones inherentes a dicho cargo.

Artículo 2. Esta Resolución surtirá efectos a partir del 22 de mayo de
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DESPACHO DEL PROCURADOR 
RESOLUCIÓN N° OOG /2017

Caracas, n/£dn risos. ( z -z ) de mayo de 2017 
Años 207° de la Independencia, 158° de la Federación y 

18° de la Revolución Bolivariana

El Procurador General de la República', de conformidad con el artículo 
248 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en 
ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 48 numeral 1 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República,

RESUELVE

Artículo 1. Se designa al ciudadano HENRY ANTONIO RODRÍGUEZ 
FACCHINETTI, titular de la cédula de identidad N° V- 8.680.492, 
GERENTE GENERAL DE LITIGIO, cargo de Alto Nivel y por ende, de 
libre nombramiento y remoción, adscrito al Despacho del Procurador. En 
consecuencia, queda facultado para ejercer las atribuciones inherentes a 
dicho cargo.

Artículo 2. Esta Resolución surtirá efectos a partir del 22 de mayo de

PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA (E)
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Artículo II. La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del 11 
de octubre de 1872, continuará editándose en la Imprenta Nacional con la 
denominación GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA.
Artículo 12. La GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicará todos los días hábiles, sin perjuicio de que 
se editen números extraordinarios siempre que fuere necesario; y deberán 
insertarse en ella sin retardo los actos oficiales que hayan de publicarse. 
Parágrafo único: Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFICIAL 
tendrán una numeración especial
Artículo 13. En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicarán los actos de los Poderes Públicos que 
deberán insertarse y aquellos cuya inclusión sea considerada conveniente 
por el Ejecutivo Nacional.
Artículo 14. Las leyes, decretos y demás actos oficiales tendrán carácter 
de públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares 
tendrán fuerza de documentos públicos.

EL SERVICIO AUTÓNOMO IMPRENTA NACIONAL Y GACETA OFICIAL de la República Bolivariana de Venezuela 
advierte que esta publicación se procesa por reproducción fotomecánica directa de los originales que recibe 
del Consejo de Ministros, en consecuencia esta Institución no es responsable de los contenidos publicados.
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